
Guayaquil, 04 de Enero de 2017 

Sra. Leda. 
AA? 

AIDA VICTORIA CARDENAS LOPEZ l o? 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionista de la Compañía 

SUMINISTROS CARDENAS, SUMICAR S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de DOS 

AÑOS, a contar desde esta fecha, con las atfibuciones constante en sus estatutos 

sociales. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente, la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, durante el lapso indicado. 

A efecto de la inscripción del presente nombramiento, hago saber a usted que la 

compañía SUMINISTROS CARDENAS, SUMICAR S.A. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el notario trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vicenzini, el 

19 de abril de 2001, fue aprobada por la Súper Intendencia de Compañías mediante 

resolución $ 01-G-1J-0005222, el 30 de Mayo de 2001 e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil el 22 de junio 2001. 

Atentamente, 

O 
Ve rta E Edi, S 

MARICÍIE CHAVEZ GALARZA 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SUMINISTROS 

CARDENAS SUMICAR S.A. para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, 04 enero del 2017..-— - . 
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. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:227 
FECHA DE REPERTORIO:04/ene/2017 
HORA DE REPERTORIO:14:38 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Enero del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SUMINISTROS CARDENAS SUMICAR S$.A., a favor de AIDA 
VICTORIA CARDENAS LOPEZ, de fojas 225 a 228, Registro de 

Nombramientos número 65. 

ORDEN: 227 
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Solórzano 

Guayaquil, 05 de enero de 2017 

REVISADO POR; 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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